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INMOBILIARIA AGUAS DEL RIO S.A. (AGUARIO) 

Guayaquil, 16 De Julio Del 2019 

Señor 

Héctor Daniel Morla Ginatta 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General de Accionistas de la compañía INMOBILIARIA 

AGUAS DEL RIO S.A. (AGUARIO), en su sesión celebrada el día de hoy, resolvió reelegirlo 

a usted como GERENTE de la Sociedad, por un periodo de CINCO AÑOS, con las 

atribuciones constantes en los estatutos sociales de la misma. 

En el ejercicio de sus funciones ejercerá usted la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la compañía de manera individual. 

Los Estatutos Sociales de la compañía constan en la Escritura Pública otorgada ante la 

Notaria Octava del Cantón Guayaquil, Ab. Leonor Game Peña, el día 4 de Febrero de 

1.993, la misma que se inscribió en el Registro Mercantil del Cantón. Guayaquil, el 15 de 

Febrero de 1.993. 

Muy atentamente, 

ALEJANDRO MUÑOZJUSCOCOVICH 

Presidente 

Declaro que ACEPTO el nombramiento que antecede 
Guayaquil, Y'6 [de Julio del 2.019 Ca 

    

    

C.L £090889055-1 

Nacionalidad: Ecuatoriana
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NUMERO DE REPERTORIO:33,873 
FECHA DE REPERTORIO: 16/juv2019 
HORA DE REPERTORIO:10:23 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciseis de Julio del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía INMOBILIARIA 
AGUAS DEL RIO S.A. (AGUARIO), a favor de HECTOR DANIEL 
MORLA GINATTA, de fojas 10.902 a 10.905, Libro Sujetos Mercantiles 
número 1.508. 
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A . Ap Patéicia Murillo Torres 
! : DEL CANTON GUAYAQUIL 

Cuan, 18 de Julio de 20 | o | . DELEGADA 

o 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta a este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. : 

0053397 
  

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030
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